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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

W111 ... Trimaxtre, 7,50 pías.; xemesfra, 15; afio. 30
HTUIJE10. » 12 » » 22,50 » 45

Las Bueoripciones se solicitarán en la Administración 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.

Las de fuera podrán hacerle remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
•usoripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certiñ- 

oadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Loe números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
al precio do venta, o sea a 2S céntimos los del año 
corriente y a eso los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco oAntl moa por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 60 oéntim os por cada la 
eercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gobe» 
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que A un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  ae halla de vente en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de b u  promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días deBUués para Jo§ demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Gres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

A LOS SUBSCRIPTORES
MF" Eos señores subscriptores al «Boletín 

Oficial» cuyo abono termina en fin del presente 
mes, se servirán renovarlo, pues de lo contrario 
dejarán de recibir dicho periódico.

PARít OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. ,g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 28 diciembre 1915)

SECCION CUARTA
Ti i íw u  le Siiiiiii de 11 provincia íe ÍHigm,

D. Cesáreo Puioeroús Fuentes, Tesorero de 
Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de 

deudores por contribuciones del cuarto trimes
tre del corriente año, he dictado, con fecha 
veintisiete del mes actual, la siguiente

Proviclencia.—No habiendo satisfecho sus ouo- 
x tas los contribuyentes expresados en la preoe- 
' dente relación, durante el primero y segundo 

período de cobranza voluntaria a pesar de ha
ber sido anunciado en forma reglamentaria, les 
declaro inoursos en el recargo de primer grado 

de apremio, consistente en el 5 por 100 sobre 
el total importe del débito, de conformidad a lo 
que disponen los artículos 47 y 50 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900; en la inteligen
cia de que si en el término que prefija el ar
ticuló 52 de dicha Instrucción no satisfacen el 
principal y recargo referido, se expedirá el 
apremio de segundo grado.

Y hago entender al ejecutor la obligación 
que tiene de consignar al respaldo de los reci
bos talonarios el importe del recargo que cada 
deudor satisfaga.

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de 
mi oficina, en Zaragoza, a 27 de diciembre de 
1915.—0. Puioercús.

SECCION QUINTA

Ajiiluieili'de li Mil Cindad ii Zangón. »
Hasta el día primero de febrero de 1916, 

pueden renovarse los nichos ocupados en el Ce
menterio de Torrero durante el año 1900 y los 
que fueron renovados por primera vez en esa 
época; advirténdose que pasado aquel día se 
procederá a la exhumación de los restos cada
véricos cuyos nichos no hayan sido renovados.

Lo que se anuncia al público a efectos pro
cedentes.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1915. — El Pre
sidente, Octavio García Burriel. — Por acuerdo 
de S. E., Mariano Berdejo.
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FÁBRICA MILITAR DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA
--------------------- -----

Relación de las comp as de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada quincena y mes 
en este Establecimiento.

Primera quincena del mes de diciembre de 1915.

Fechas. NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD

Precio 
del quintal 

métrico

Pesetas

OBSERVACIONES

H 
14

Trigo de monte.
Sres. Meudívil y Villacampa.............
D. Mariano Martín .............................

Zaragoza......................
Idem........... . ............

38'00
38'00

En estos precios está incluido el 
descuento del 1,20 por 100 de pagos 
del Estado y el de los acarreos.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1915.-E1 Jefe del Detall, Germán A. Ouevillas.-V.0 B.° - El Director, Angel Matoaes'

Pesetas.
PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Subintendente Militar de 2? clase, Jefe del 
Detall del Parque de Intendencia de esta 
plaza;
Hace saber: Que el día cinco de enero de 

mil novecientos diez y seis, a las once en punto 
de dicho día, se celebrará público concurso en 
el Parque de Intendencia de esta capital, ante 
el Tribunal nombrado al efecto, con arreglo a 
lo dispuesto en el art. 48 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de julio de 1911, para la adquisición de 
harina de primera clase, cebada, habas, avena, 
paja corta para pienso, sal, carbón cok, leña, 
carbón vegetal, esparto y petróleo, bajo las 
condiciones que se expresan en los pliegos que 
se hallarán de manitiesto con las muestras, 
todos los días laborables, de nueve a trece, 
en las oficinas del establecimiento, debiendo 
presentarse las proposiciones en papel del 
sello clase undécima y bajo sobre cerrado, 
acompañando cédula personal, último recibo 
de la contribución industrial y resguardo que 
acredite haber ingresado en la Caja del Par
que el cinco por ciento del importe de su 
proposición, el que deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos en el acto del con
curso. (Véase la nota).

Si se presentaran dos proposiciones iguales, 
se verificará en el acto durante quince minu
tos licitación por pujas ala llana entre sus 
autores, decidiéndose por sorteo si al terminar 

. el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a 
lo que previene el artículo 48 de dicha Ley, te
niendo además presente los interesados cuanto 
previenen los artículos 50 y 51 de dicha Ley 
en armonía con lo expresado en el número 53.

No t a .— A los efectos exclusivos del depósito 
del cinco por ciento, se hace saber que los pre
cios que han de servir de base son lós si
guientes;

Harina de 1* clase, fuerte......... 50
Habas........................................... 35
Cebada......................................... 24‘50
Paja para pienso....................... 4‘50
Sal...................................................  6
Leña............................................. 4‘50
Carbón vegetal do encina......... 13*25
Idem de cok.............................   4*50
Esparto......................................... .7
Petróleo............................ '.......... 0‘67
Avena........................................... 24

Zaragoza, 24 de diciembre de 1915.—El Jefe 
del Detall, Enrique García.

Modelo de proposición.
D.... vecino de .... . habitante en ca

lle .... . núm...... . habiéndose enterado del anun
cio, pliego de condiciones para tomar parte en. 
el concurso anunciado para hoy en el Parque de 
Intendencia de esta capital, para la adquisición 
de.... y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar....quintales 
métricos (en letra) al precio....(letra) pesetas 
el quintal métrico.

Zaragoza....de..... de 191.....
(Firma del exponente).

Aicildia di li Inmortal Ciudad de Zaragoia.
D. Octavio García Burriel, Alcalde de la S. H. 

e Inmortal ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de 

deudores por los arbitrios que abajo se expre
san, he dictado la siguiente

Providencia: «No habiendo satisfecho sus cuo
tas los contribuyentes expresados en la prece
dente relación durante el primero y segundo 
período de cobranza voluntaria a pesar de ha
ber sido anunciados y conminados al pago en 
forma reglamentaria, les declaro incursos en el 
recargo de primer grado de apremio, consis
tente en el 5 por 100 sobre el total importe del
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débito, de oonformidad a lo dispuesto en los 
artículos 47 y 50 de la lastruomón de 26 de 
abril de 1900; en la inteligencia de que si en el 
término que prefija el artículo 52 de dicha Ins- 
truocrón no satisfacen el principal y recaigo 
referido, se expedirá el apremio de segundo 
grado. Y hago entender al ejecutor a obliga
ción que tiene de consignar al respaldo de los 
recibos talonarios el importe del recargo que 
cada deudor satisfaga.» .

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de 
mi oficina en Zaragoza, a 28 de diciembre de 
1915,—El Alcalde, Octavio García Burnei.

Arbitrios que se citan.
D. Tomás Aparicio, vertido al alcantarillado, 

39 pesetas—Por pozos negros, 200.

SECCION HDIIIIIIISTRlTin DE PMIB1 ENSEÑANZA
• DE ZARAGOZA

Ignorándose el domicilio de D. Cándido Júl- 
vez maestro sustituido de la Escuela nacional 
de Perdiguera, se le notifica por el presente 
anuncio va los efectos de lo dispuesto en el 
art 27 del Real decreto de 19 do agosto ultimo, 
que por Real orden de 29 del próximo pasado 
mes de noviembre le fué concedida su jubila-

Ll Zaragoza, 29 de diciembre de 1915.—El Jefe,
Juan Francisco Relio. ,

"sEc C^ON 
Bardallur.

La plaza de veterinario Inspector titular do 
este pueblo se halla vacante por traslado a 
toro pueblo del que la desempeñaba.

Su dotación consiste en 90 pesetas anuales, 
pagadas trimestralmente del P^upuesto mu- 
nioipal más las igualas y herraje de caballerías 
que con los vecinos contrate particularmente.

Las solicitudes a esta Alcaldía se admitirán 
por quince días des le la publicación del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

. Bardallur, 9 de diciembre de 191o— Ll Alcal
de, Manuel Galindo.

Mesones.
Por espacio de ocho días queda expuesto al 

público, en la secretaría del Ayuntamiento, el 
repartimiento general substitutivo de oon8Umog 
para el año 1916, durante los cuales se admiti
rán las reclamaciones que presenten tanto los 
vecinos como los hacendados forasteros.

Mesones, 22 de diciembre de 1915.—-El Alcal
de, Antonio Molinero.

Moros
Aprobado por el Ayuntamiento de este pue

blo el arriendo del arbitrio sobre el uso obliga
torio de pesas y medidas para el próximo año 
de 1916, mediante subasta pública, se belebrara 
ésta el día 25 del actual, a la hora de las nueve, 
bajo el tipo de 500 pesetas, y con sujeción al 
pliego de condiciones formado con arreglo a la 
Instrucción de "24 de enero de 1905, el cual se

halla de manifiesto en la secretaría municipal.
Si no hubiera lioitadores en esta subasta, se 

celebrará la segunda el dia ‘2 de enero próxi
mo, en la propia hora, admitiéndose proposi
ciones que cubran el 75 por 100 de la cantidad 
antes expresada, adjudicándose el remate al 
mejor postor. , ,

Lo que se. anuncia para conocimiento de las 
personas a quienes pueda interesar.

Moros, 20 de diciembre de 1915.— El Alcalde 
ejerciente, Isidro Lacal.

Pastriz.
Confeccionado el reparto de consumos y sus 

recargos de este Munioieio para el año 1916, se 
hallará expuesto al público, durante ocho días 
hábiles, a contar desde el siguiente al en que 
aparezca publicado el presente en el Bo c e t ín  
Of ic ia l , durante cuyo plazo se admitirán recla
maciones. '

Pastriz, 23 de diciembre de 1915. — El Alcal
de, Máximo Calvo.

Pintano. e
En la secretaría de este Ayuntamiento se 

hallarán expuestos al público, con el fin de oír 
las reclamaciones que contra los mismos pue
dan presentarse: .

El padrón de cédulas personales, por quince 
días hábiles, y ,

La matrícula para la Contribución industrial 
por ocho días, ambos para el año 1916.

Pintano, ‘20 de diciembre de 1915.—El Alcal
de, Matías Jiménez.

Sástago. ■
En la secretaría del Ayuntamiento y por el 

tiempo que se expresará se ha liarán-expuestos 
al público los documentos siguientes para 1916:

Por ocho días, repartimiento de la contribu
ción rústica y pecuaria y listas cobratorias de 
urbana del mismo año. .

Por quince días, matrícula industrial y pa
drón de carruajes de lujo.

Sástago, ‘24 de diciembre de 1915.—El Alcal
de, José Ayllón.

* * *
El arriendo en pública subasta de los arbi

trios de pesas y medidas y derechos del macelo 
tendrá lugar el día 30 del actual, a las diez y 
once de su mañana, en el salón de sesiones 
del Ayuntamiento, con arreglo a los pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento.

Sástago, 21 de diciembre de 1915.—El Alcal
de, José Ayllón.

Sestrica.
El reparto de substitutivo de consumos, for

mado por el Ayuntamiento y Junta de esta villa, 
que ha de regir el año 1916, estará de manifies
to, en la secretaría del Ayuntamiento, por tiem
po de ocho días hábiles, de ocho a doce de la 
mañana, durante los cuales podrán hacer, lo 
mismo los vecinos que los hacendados foraste
ros, las reclamaciones que crean convenientes; 
pasados los cuales no será atendida ninguna 
dti o 1 Ib s *

Sestrica, 27 de diciembre de 1915.—El Alcal
de, Nicolás Gómez
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Valtorreg.
El repartimiento del impuesto de consumos 

girado en esta localidad para el próximo año de 
1916, se halla expuesto al público, en la secre
taría del Ayuntamiento, por término de ocho 
días, a los efectos reglamentarios.

Valtorres, 23 de diciembre de 1915. — El Al
calde, Emilio Berna!.—El Secretario, Antonio 
Cunchillos.

Villanueva de Jiloca.
Formado el repartimiento vecinal substituti

vo del de consumos para el próximo año de 
1916, con arreglo a la ley de 12 de junio de 
1911, queda expuesto al público, por término de 
ocho días, en la secretaría del Ayuntamiento, 
en cuyo plazo se admitirán las reclamaciones 
que se presenten por los vecinos y hacendados 
forasteros.

Villanueva de Jiloca, 19 de diciembre de 1915. 
— El Alcalde, Luciano Calvo.

Uncastillo.
Formado el reparto de consumos de este dis

trito para el próximo año 1916, quedará expues
to al público, por tiempo de ocho días, a contar 
desde mañana, para que sea examinado por los 
contribuyentes comprendidos en el mismo a 
los efectos reglamentarios.

La sesión de agravios tendrá lugar el 30 del 
actual, a las diez y nueve.

Uncastillo, 22 de diciembre de 1915.—El Al
calde, Leoncio Aybar.

ÜtP I *

MhMlMiSTRAC 0N DE JUSTICIA

^eqeleltorlae.
Sajo apircibimünto dt itr dtclaradot rtbeldtt p de iwe»n ir 

lat demíe reipoMabilidadee LegaUt^ de wo preiewtarie loe 
procteadoi gue a continuación w eepreian, en el plato <u$ 
te lee Jija, a contar deede el día de la publicación del an»*- 
ew en este periódico oficial p ante el Juet o Tribunal que te 
teñala, te let cita, llama -y emplata, encargándote a todii 
lat Auloridadet y Agentei de la policía judicial procedan a 
la butea, captura y conducción de aquóllot, poniéndolot a 
ditpotición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a lot ar- 
Uculot 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
66 del Código de Jutticia Militar y 367 de la ley de Enjui
ciamiento de Marina Militar.

ROYO GRIMA, Ensebio (a) El Loco, de trein
ta y cuatro años, casado, habitante en esta ciu
dad, calle de Aben-Aire, número cuarenta y 
cuatro; comparecerá, dentro del término de 
quinto día, ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza, con el fin de 
recibirle declaración en- causa que contra el 
mismo han presentado Fernando García Rubio 
y otros, por estafa de varias cabras.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

• La Almunia.
D. Santiago Blasco Rozas, Juez de instrucción 

de La Almunia y su partido;
Por el presente edicto ruego y encargo a to

das las Autoridades y Agentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca y rescate de una ye

gua, con cabezal, de nueve años, pelo castaño, 
calzado en blanco las patas de atrás, con un lu
nar blanco en la frente, y de un metro cincuen
ta a cincuenta y cinco centímetros de alzada, 
cuya caballería fué sustraída al vecino de Mo- 
rata de Jalón Manuel Marín y Marín de la cua
dra de su domicilio la noche del catorce al 
quince del actual; deteniendo a las personas en 
cuyo poder se encuentre, que serán presenta
das ante esté Juzgado con las seguidades debi
das juntamente con dicha caballería si no acre
ditaren su legítima procedencia, pues así lo 
tengo acordado en la causa que se instruye en 
este Juzgado bajo el número ciento cuatro del 
corriente año sobre robo de dicha yegua.

Dado en La Almunia, a diez y ocho de noviem
bre de mil novecientos quince.—Santiago Blas
co.—Ante mí, P. H., Fausto Moya.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—Pilar.
D. Felipe Mesanza Bériz, ejerciente Juez mu

nicipal del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil de 

qqe luego se hará mención, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

Sentencia.—Juez, Sr. D. Felipe Mesanza. Ad
juntos: Sr. D. Pío Liria, Sr. D. Fermín Cristó
bal.—En Zaragoza, a veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos quince. El Tribunal muni
cipal del distrito del Pilar de la misma, consti
tuido por los señores cuyos nombres se expre
san al margen: habiendo visto las precedentes 
diligencias de juicio verbal civil seguidas a ins
tancia de D. Celestino Valero Oliván, comer
ciante, Vecino de esta ciudad, representado por 
el Procurador D. Juan Antonio Iranzo, contra 
D. José Burillo, que tuvo su domicilio en Pina 
de Ebro y cuyo actual paradero se ignora, sobre 
pago de pesetas, y...

Fallamos: Que declarando como declaramos 
rebelde a D. José Burillo, debemos condenarle 
y le condenamos al pago a D. Celestino Valero 
Oliván de las trescientas cuarenta y cinco pe
setas tres céntimos reclamadas, interés legal del 
cinco por ciento de dicha suma, a contar desde 
el veintitrés de nóviembre del corriente año, 
fecha de la interposición de la demanda, hasta 
el completo pago dél capital, y a las costas del 
juicio. Así por esta nuestra sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—F. Mesanza. 
—Pío Liria—Fermín Cristóbal.

Y habiendo sido declarado rebelde el deman
dado D. José Burillo, cuyo paradero se ignora, 
se publica dicha sentencia por medio del pre
sente edicto a fin de que sirva de notificación, 
parándole el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de diciem
bre de mil novecientos quince.—F. Mesanza. 
—D. S. O., El Secretario, José Iranzo.

IMPBHNTA DEL HOSPICIO


